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ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario Legislativo al señor Rubén Osear Herrera, D.N.I. N°

16.294.956, de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Interno de la

Cámara, a partir del día 17 de diciembre de 1995.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN PREPARATORIA DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 1995

RESOLUCIÓN N° ? /95.-

Vicegobernador Miguel Ang/el CASTRO
Presidente

, - =w_Gustavo A. MLANCO~
Secretario Legislativo Provisional


